
Proceso:             Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:      Banco Davivienda S.A. 
 

 

Constancia secretarial: En la fecha, pasó el presente proceso civil al despacho de la Señora Juez, informando que el día 

09/febrero/2024, venció el término de 5 días para subsanar la demanda y la parte demandante NO SE PRONUNCIÓ AL 

RESPECTO. – febrero 15 de 2024. Sírvase proveer.  

 

ALEJANDRA MARÍA GÓMEZ J  
Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Versalles, Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). - 
 
 

INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 028 
  (Rechazo demanda) 

Radicación: 2023-00140-00 
 

OBJETO DE ESTE PROVEÍDO 
 

Resolver en los términos del artículo 90 del Código General del Proceso y Artículo 6 de la 
L.2213/2022, lo concerniente a la demanda para proceso de la referencia, la cual había sido 
inadmitida mediante Interlocutorio Civil No. 009 de fecha 01/02/2024 y notificado por estado virtual 
N° 003 del 02/02/2024. 

 

ANTECEDENTES 

 

La abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, obrando en calidad de apoderada del Banco 

Davivienda S.A, presentó proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, habiendo sido inadmitida por no 

cumplir con los requisitos contemplados en el artículo 82 numeral 2 y 11, Art. 8 Inc. 2 de la 

L.2213/2022 y Art. 28 del CGP, concediéndole un término de cinco (5) días para subsanar en los 

términos de los numerales 1 inciso 3 del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

CONSIDERACIONES: 

En virtud a que la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ no subsanó la demanda de la 

referencia dentro del término legal concedido, los defectos anotados en el Auto Interlocutorio Civil 

No. 009 de fecha febrero 01 de 2024, persisten, imposibilitando su admisión.  

Luego entonces, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se rechazará la demanda y se harán los ordenamientos propios de este asunto. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Versalles Valle del Cauca; 

 

 



Proceso:             Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:      Banco Davivienda S.A. 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda que para proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA ha 

promovido el BANCO DAVIVIENDA S.A. a través de apoderada judicial y en contra de la señora 

MARÍA GLORIA ESCOBAR RAMÍREZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  

SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias, una vez ejecutoriado este proveído, previa cancelación de 

la radicación en los libros correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

YARY VIVIANA PÉREZ SALAZAR 

Juez 
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